
 
    

 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
 

RESOLUCIÓN No. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

     

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

I 

 
 

«Por medio de la cual se resuelve el recurso de reposición interpuesto por la Universidad del 
Pacífico, contra la Resolución No. 000786 del 5 de febrero de 2024, que decidió no otorgar el registro 

calificado único al programa Administración de Negocios Internacionales, modalidad presencial y 
virtual, en Buenaventura  (Valle del Cauca)» 

 
 

EL VICEMINISTRO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 1, 2 y 3 de la Ley 30 de 1992 y en ejercicio de las 
facultades definidas en el inciso 3 del artículo 1 de la Ley 1188 de 2008, en el artículo 29 del Decreto 
2269 de 2023, en el artículo 2.5.3.2.8.2.7 del Decreto 1075 de 2015 «Único Reglamentario del Sector 

Educación», y en el artículo 1 de la Resolución 6663 de 2010, modificado por el artículo 1 de la 
Resolución 6081 de 2012 del Ministerio de Educación Nacional, y, 

CONSIDERANDO 
 
Que mediante Resolución No.000786 del 5 de febrero de 2024, el Ministerio de Educación Nacional 
resolvió no otorgar el registro calificado único al programa Administración de Negocios Internacionales, 

solicitado por la Universidad del Pacífico, en modalidad Presencial y Virtual en Buenaventura (Valle 
del Cauca). 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
Que el 19 de febrero de 2024, mediante escrito radicado con el número 2024-ER-0101887 la 

Universidad del Pacífico, a través de su representante legal presentó recurso de reposición contra 
la Resolución que resolvió no otorgar registro calificado único al programa objeto de análisis, 
cumpliendo los requisitos legales y encontrándose dentro del término para hacerlo. 
 

PRETENSIONES DEL RECURSO 
 
Que el recurrente interpone recurso de reposición contra la Resolución No.000786 del 5 de febrero de 
2024, solicitando que se reponga la decisión y en consecuencia se otorgue el registro calificado único 
al programa de Administración de Negocios Internacionales.  
 
 

PROCEDIBILIDAD DEL RECURSO 
 
Que el día 05 de febrero de 2024 la Resolución objeto de recurso, fue notificada electrónicamente al 

Representante Legal de la Universidad del Pacífico, por lo que los términos se contaron a partir del 
día hábil siguiente. 
 
Que en virtud de los artículos 74 y 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo se establece que, contra los actos administrativos definitivos de carácter particular y 
concreto, procede el recurso de reposición ante quien expidió la decisión, dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación del acto de manera personal, por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, según el caso. 
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Que teniendo en cuenta que la impugnación se presentó en tiempo y oportunidad, y que la misma 
reúne los requisitos formales es procedente entrar a resolver de fondo. 
 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 
 

El representante legal de la Universidad del Pacífico expone sus motivos de inconformidad frente a las 
razones expuestas por la Sala de Evaluación de Administración de Empresas y Derecho de la Comisión 
Nacional Intersectorial para el Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior – CONACES, en 
sesión del 27 de octubre de 2023, que sirvió de soporte para la emisión de la resolución recurrida y la 
cual impugna. 
 
Presenta en el documento de recurso junto con sus anexos, los argumentos a las observaciones de la 
sala frente al incumplimiento de las condiciones de calidad: Denominación del Programa, Justificación 
del programa, Aspectos curriculares, Organización de actividades académicas y proceso formativo, 
Profesores, Medios Educativos e Infraestructura Física y Tecnológica. 
 
Concluye el recurrente que, teniendo en cuenta los argumentos de la sala, desiste de la solicitud de 
registro calificado único y no incluye la modalidad virtual, por consiguiente, solicita se revoque la 
decisión de no otorgar el registro calificado único y, en consecuencia, reponer dicho acto administrativo 
y otorgar el registro calificado al programa Administración de Negocios Internacionales, en modalidad 
presencial, en Buenaventura (Valle del Cauca). 
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, Título III, Capítulo VI, la Administración debe resolver los recursos interpuestos dentro 
del plazo legal y que estén sustentados con la expresión concreta de los motivos de inconformidad. 
Siendo que el escrito contentivo de la impugnación contiene estos requisitos preliminares, el Despacho 
entra a proveer lo pertinente. 
 
Que en el ejercicio de la función de las salas de evaluación de la CONACES como órgano de asesoría 
y coordinación sectorial, en ejercicio de la competencia asignada en el artículo 3 de la Ley 1188 de 
2008, el artículo 2.5.3.2.8.2.6 del Decreto 1075 de 2015, el Decreto 2269 de 2023, y conforme la 
Resolución 10414 del 28 de junio de 2018, modificada parcialmente por la Resolución 017979 del 20 
de septiembre de  2021, este Despacho dio traslado del escrito de reposición a la Sala de Evaluación 
de Administración de Empresas y Derecho, para que se estudiara y evaluara con el fin de emitir 
concepto en los temas que son de su competencia. 
 
Que la Sala de Evaluación de Administración de Empresas y Derecho de la CONACES, en sesión del 
25 de junio de 2024, recomendó al Ministerio de Educación Nacional NO REPONER la Resolución No. 
000786 del 05 de febrero de 2024, y en consecuencia NO OTORGAR el Registro Calificado al 
programa de Administración de Negocios Internacionales en Buenaventura (Valle del Cauca) de la 
Universidad del Pacífico, con título a otorgar Profesional de Administración de Negocios 
Internacionales; con 151 créditos académicos, periodicidad de admisión semestral; duración de ocho 
(8) semestres; modalidad presencial; número de estudiantes a admitir en primer período 80. Por el 
incumplimiento de las siguientes condiciones de calidad: Denominación del Programa, Aspectos 
Curriculares, Organización de Actividades Académicas y Proceso Formativo y Profesores. 
 
Por consiguiente, el Ministerio de Educación Nacional acoge en su integralidad el concepto de la Sala 
de Evaluación de Administración de Empresas y Derecho de la Comisión Nacional Intersectorial de 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior–CONACES, y encuentra que no hay 
fundamento legal para reponer la decisión que resolvió No Otorgar el registro calificado al programa 
objeto de análisis y que ha sido motivo de impugnación, por cuanto aún persiste el incumplimiento de 
las condiciones de calidad. 
 
En mérito de lo expuesto, 
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RESUELVE 
 
Artículo 1.- Decisión. No reponer la Resolución No. 000786 del 5 de febrero de 2024, por medio de la 
cual resolvió no otorgar el registro calificado único al programa Administración de Negocios 
Internacionales, solicitado por la Universidad del Pacífico, en modalidades presencial y virtual, en 
Buenaventura (Valle del Cauca), con 151 créditos académicos; ocho (8) semestres de duración; 
periodicidad de admisión semestral; y 80 estudiantes a admitir en el primer período. 
                   
Artículo 2. Ratificación. Confirmar lo dispuesto en la Resolución No. 000786 del 05 de febrero de 2024 
de conformidad con lo establecido en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
Artículo 3. Integralidad. El concepto emitido por la Sala de Evaluación de Administración de Empresas 
y Derecho de la Comisión Nacional Intersectorial de Aseguramiento de la Calidad de la Educación 
Superior –CONACES–, en sesión del 25 de junio de 2024, hace parte integral del presente acto 
administrativo. 
 
Artículo 4. Notificación. Por conducto de la Subdirección de Relacionamiento con la Ciudadanía de 
este Ministerio, notificar la presente resolución al representante legal de la Universidad del Pacífico, a 
su apoderado o a la persona debidamente autorizada por él para notificarse, acorde con lo dispuesto 
en los artículos 67 al 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Artículo 5. Recursos. Contra la presente resolución no proceden recursos de conformidad con lo 
establecido en los artículos 74 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
Artículo 6. Vigencia. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su firmeza según lo previsto 
en el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Dada en Bogotá D.C., 
 
 

EL VICEMINISTRO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 
 
 

 
 

 
 

ALEJANDRO ÁLVAREZ GALLEGO 
 

 
Proyectó:  Angie Nathalia Barreto Monroy – Profesional Especializado Subdirección de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior. 
Revisó:  Alina Gómez Mejía.  Subdirectora de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior.                                  

Dora Lilia Marín Díaz. Directora de Calidad para la Educación Superior.                                 
 
Código de proceso:  RD11937. 
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Bogotá D.C., 25 de junio de 2024 
 

Concepto de la Sala de Evaluación  
 

Asistentes a la sesión de Sala de Evaluación 
 

Nombre Asistencia Impedimento Justificación Coordinador 
de Sala 

Mary Yaneth 
Rodriguez 
Villamizar 

No No  No 

Mauricio 
Bocanument 
Arbelaez 

No No  No 

Diego Armando 
Marin Idarraga 

Si No  No 

Diego Armando 
Marin Idarraga 

No No  No 

Laura Teresa 
Tuta Ramirez 

Si No  No 

Sandra Milena 
Nemocon 
Beltran 

No No  No 

Susana Paredes 
González 

Si No  No 

Tomas Jose 
Fontalvo Herrera 

Si No  No 

Maria Teresa 
Carreño 
Bustamante 

Si No  Si 

Mauricio 
Bocanument 
Arbelaez 

Si No   

Angie Nathalia 
Yised Barreto 
Monroy 

No No   

Bruno Jose 
Guevara Gomez 

Si No   

 
Se define a Fabio Mejia  Zambrano como Coordinador 
Observaciones sobre el Quorum:Asiste a la sesión la Doctora Sonia Gaviria - Nueva 
integrante CONACES 
Sala de Evaluación: Sala de Evaluación de Administración de Empresas y Derecho 
Etapa: Radicación de solicitud de Registro Calificado 
Tipo Trámite: Registro Calificado Nuevo 
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Recomendación sala CONACES:Se recomienda NO reponer la resolución 
 
Sesión: 
 

Código Sesión Tipo Sesión Desarrollo de 
Sesión 

Fecha Inicio Fecha Fin 

SAED-73 Estudio de 
Proceso 

Virtual 25/06/24 8:00 
a.m. 

25/06/24 5:00 
p.m. 

 
ANTECEDENTES 
 
Datos de la Institución:  
 

• Código SNIES de la Institución: 1122 

• Nombre de la Institución: UNIVERSIDAD DEL PACIFICO 

• NIT de la Institución: 8350003004 

• Naturaleza jurídica: Oficial Nacional  

• Carácter académico: Universidad 

• Redefinida por Ciclos Propedéuticos: Si  

• Nombre del representante legal: ARLIN VALVERDE SOLIS 
(yanguloa@unipacifico.edu.co) 

• Número de caso: RD11937 

• Radicado del Sistema de Gestión Documental: 2024-ER-0329773 

• Lugar de desarrollo nuevo: Si 
 
Lugar de desarrollo para el que se adelanta la solicitud de registro calificado: 
 

Lugar de desarrollo solicitado Departamento 

Buenaventura Valle del Cauca 

 
 
ANÁLISIS DE LAS CONDICIONES DE CALIDAD 
 
En atención a lo dispuesto en el artículo 2.5.3.2.8.2.6. del Decreto 1075 de 2015, la Sala de 
Evaluación de Sala de Evaluación de Administración de Empresas y Derecho de la Comisión 
Nacional Intersectorial de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior – CONACES, 
evidencia para cada condición de calidad institucional, lo siguiente: 
 

Condición Normatividad 
Cumplimiento de la 

Condición 

 Denominación del 
programa 

De acuerdo con lo anteriormente 
expresado, en el marco de lo 
contemplado en el Artículo 
2.5.3.2.3.1.7. del Decreto 1075 de 
2015 

No 
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 Justificación del programa 

De acuerdo con lo anteriormente 
expresado, en el marco de lo 
contemplado en el Artículo 
2.5.3.2.3.1.7. del Decreto 1075 de 
2015 

Si 

 Aspectos curriculares 

De acuerdo con lo anteriormente 
expresado, en el marco de lo 
contemplado en el Artículo 
2.5.3.2.3.1.7. del Decreto 1075 de 
2015 

No 

 Organización de 
actividades académicas y 
proceso formativo 

De acuerdo con lo anteriormente 
expresado, en el marco de lo 
contemplado en el Artículo 
2.5.3.2.3.1.7. del Decreto 1075 de 
2015 

No 

 Investigación, innovación 
y/o creación artística y 
cultural 

De acuerdo con lo anteriormente 
expresado, en el marco de lo 
contemplado en el Artículo 
2.5.3.2.3.1.7. del Decreto 1075 de 
2015 

Si 

 Relación con el sector 
externo 

De acuerdo con lo anteriormente 
expresado, en el marco de lo 
contemplado en el Artículo 
2.5.3.2.3.1.7. del Decreto 1075 de 
2015 

Si 

 Profesores 

De acuerdo con lo anteriormente 
expresado, en el marco de lo 
contemplado en el Artículo 
2.5.3.2.3.1.7. del Decreto 1075 de 
2015 

No 

 Medios educativos 

De acuerdo con lo anteriormente 
expresado, en el marco de lo 
contemplado en el Artículo 
2.5.3.2.3.1.7. del Decreto 1075 de 
2015 

Si 

 Infraestructura física y 
tecnológica 

De acuerdo con lo anteriormente 
expresado, en el marco de lo 
contemplado en el Artículo 
2.5.3.2.3.1.7. del Decreto 1075 de 
2015 

Si 

 
Análisis de la Sala: Conforme a los documentos aportados por la Institución, los informes de 
los pares verificadores y la evaluación realizada por los integrantes de sala designados para 
la presente sesión, se evidencia: 
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TIPO PROCESO: RECURSO REGISTRO CALIFICADO ÚNICO  
CÓDIGO PROCESO: RD11937 
INSTITUCIÓN: UNIVERSIDAD DEL PACÍFICO 
PROGRAMA: ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS INTERNACIONALES 
TÍTULO A OTORGAR: PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN Y NEGOCIOS 
INTERNACIONALES 
MODALIDAD: PRESENCIAL Y VIRTUAL 
NIVEL ACADÉMICO: UNIVERSITARIA 
CIUDAD: BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 
CRÉDITOS ACADÉMICOS: 151 PRESENCIAL 
CRÉDITOS ACADÉMICOS. 162 VIRTUAL 
DURACIÓN: 8 SEMESTRES 
PERIODICIDAD DE ADMISIÓN: SEMESTRAL 
NÚMERO DE ESTUDIANTES EN EL 1ER. PERIODO: Modalidad Presencial 80. Modalidad 
Virtual: 80 
ACREDITADA: NO. 
 
 
ANTECEDENTES  
 
La Universidad del Pacífico (Buenaventura – Valle del Cauca), solicitó Registro Calificado 
Único para el Programa de ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS a ofertar en Buenaventura – 
Valle del Cauca, en modalidad Presencial y Virtual. La Sala de Evaluación de Administración 
de Empresas y Derecho recomendó al Ministerio de Educación Nacional NO OTORGAR el 
Registro Calificado Único al programa Administración de Negocios Internacionales. Una vez 
emitido el concepto de Sala, el Ministerio de Educación Nacional profirió la Resolución No. 
000786 del 05 de febrero de 2024, frente a la cual la Institución interpuso RECURSO DE 
REPOSICIÓN de fecha 19 de febrero de 2024, radicado, bajo el registro 2024-ER-0101887. 
 
1.    MOTIVOS DE NEGACIÓN 
 
La Sala de Evaluación de Administración de Empresas y Derecho, una vez evaluados la 
normatividad vigente, los documentos allegados por la Institución y los sistemas de 
información disponibles para el análisis, conceptuó que el programa propuesto no cumplía con 
las siguientes condiciones de calidad requeridas en el Decreto 1075 de 2015 (incorporadas 
por el artículo 1 del Decreto 1330 de 2019): 
DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA; JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA; ASPECTOS 
CURRICULARES; ORGANIZACIÓN DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y PROCESO 
FORMATIVO; PROFESORES y MEDIOS EDUCATIVOS; INFRAESTRUCTURA FISICA Y 
TECNOLOGICA. 
 
1.1.    DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA 
 
En la información aportada por la IES se observa que no envían el Acto Interno que crea el 
programa especificando: 
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(i)    Registro Calificado Único: teniendo en cuenta que en Nuevo Saces se presenta en la 
pestaña “Información del Grupo”, el programa en la modalidad Presencial y Virtual, Registro 
Calificado Único. Envían en Anexo 1 una nota aclaratoria la cual no es clara. 
(ii)    Modalidad en la que se ofertará el programa: teniendo en cuenta que en Nuevo Saces 
presentan el programa en las modalidades Presencial y Virtual. En Anexo 1.2., señalan solo 
modalidad Presencial. No se aclara por parte de la IES si se desiste del Registro Calificado 
Único, indicando la modalidad que se deja para ofertar el programa. 
(iii)    Revisando la pestaña Información del Grupo”, el programa en la modalidad Presencial 
la IES reporta para el programa 151 créditos académicos y para el programa Virtual 162 
créditos académicos.  En el Anexo 1.2. indican que el programa cuenta con 151 créditos.  Lo 
anterior no es claro para la Sala. 
En el informe de Pares no se hace referencia a esta parte. 
 
1.2.    JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 
 
La IES Presenta un argumento sobre la Justificación de la modalidad presencial, asumiéndose 
que será la modalidad en la que se desarrollará el programa. 
No se justifica la modalidad virtual; tampoco se hace ninguna aclaración al respecto. 
Los pares no hacen ninguna referencia sobre esta parte 
 
 
1.3.    ASPECTOS CURRICULARES 
 
Aunque en el informe de pares no se hace relación a este punto, observa la Sala, que el 
número de créditos académicos del I, IV y VI semestres se presentan con 20 créditos 
académicos; el V y VII semestre con 19 créditos.  Lo anterior implica destinar entre 11,4 y 20 
horas diarias (que incluyen el trabajo de acompañamiento directo del docente y el autónomo 
del estudiante), lo cual resulta excesivo, sin que la IES argumente cómo esta dedicación por 
parte de los estudiantes sería posible. Así las cosas, lo objetado por la Sala obedece al análisis 
efectuado sobre la estructura del plan de estudios, donde se evidencia una excesiva carga 
académica en los semestres precitados para el desarrollo del Programa, más no en los 
contenidos, ni en el número total de créditos. La Sala considera que esto puede afectar el 
proceso formativo en cuanto a la dosificación del tiempo para el aprendizaje, la formación 
integral declarada y el correspondiente alcance de las competencias y resultados de 
aprendizaje establecidos. 
 
De igual manera, para la Sala no es posible corroborar la incorporación de referentes teóricos 
desde la naturaleza del área de conocimiento que sustente la presencia de escuelas y 
enfoques específicos. Lo que se presenta en el anexo 3.4., no responde a lo solicitado por la 
norma. Lo desarrollado no manifiesta la toma de posición teórica y epistemológica que tiene 
el programa. Ejemplo de lo anterior, es que se evidencia solo tres citas de teóricos en dicho 
apartado. 
El Par Académico no emite un comentario al respecto de lo anterior en su informe de 
verificación.  
 
1.4.    ORGANIZACIÓN DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y PROCESO FORMATIVO  
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En concordancia con la condición Aspectos Curriculares, observa la Sala, que el número de 
créditos académicos del I, IV y VI semestres se presentan con 20 créditos académicos; el V y 
VII semestre con 19 créditos.  Lo anterior implica destinar entre 11,4 y 20 horas diarias (que 
incluyen el trabajo de acompañamiento directo del docente y el autónomo del estudiante), lo 
cual resulta excesivo, sin que la IES argumente cómo esta dedicación por parte de los 
estudiantes sería posible. Así las cosas, lo objetado por la Sala obedece al análisis efectuado 
sobre la estructura del plan de estudios, donde se evidencia una excesiva carga académica 
en los semestres precitados para el desarrollo del Programa, más no en los contenidos, ni en 
el número total de créditos. La Sala considera que esto puede afectar el proceso formativo en 
cuanto a la dosificación del tiempo para el aprendizaje, la formación integral declarada y el 
correspondiente alcance de las competencias y resultados de aprendizaje establecidos. En el 
informe de pares no se hace relación a este punto. 
 
La Sala no logra evidenciar que la IES cuente con los mecanismos para el trabajo con 
acompañamiento, el trabajo independiente, las herramientas utilizadas en el desarrollo del 
programa.  Tampoco se describen los mecanismos de proyección de las relaciones entre el 
enfoque pedagógico y didáctico, y los resultados de aprendizaje.  
 
De igual manera no se especifican las actividades académicas a realizar, de tal manera que 
se alcancen los objetivos del curso propuesto alineados con los resultados de aprendizaje. No 
se presenta la relación entre el sistema de créditos y la organización de actividades 
académicas y proceso formativo.  
 
La IES no aporta el enlace para ingresar a la plataforma virtual. Tampoco relaciona usuario y 
contraseña. Por lo tanto, no se pudo verificar la existencia de los módulos diseñados 
virtualizados y subidos en la plataforma, y el plan de virtualización de los módulos faltantes 
para el programa virtual. Con lo anterior, para la Sala no es posible evidenciar, las actividades 
académicas previstas para el primer periodo académico, diseñadas, construidas y disponibles 
en las plataformas previstas. En el informe de los pares no se hace referencia sobre este 
aspecto.  
 
1.5.    PROFESORES 
 
Presentan en Anexo el perfil de formación y competencia de los docentes vinculados en el 
2022 y se incluye un plan genérico de vinculación docente sin relacionar profesores por 
períodos.  En los documentos allegados por la IES no se observa un grupo de profesores 
destinados a apoyar el programa en las modalidades presencial y virtual.   
 
Revisando el informe de Pares se encuentra que mencionan el Anexo 7.1 (a); pero este anexo 
se denomina Plan de Vinculación en el cual no se especifica nada concreto. En consecuencia, 
no se evidencia para el programa un grupo de profesores que, en nivel de formación, 
experiencia investigativa, tipo de vinculación y su respectiva distribución de horas para atender 
de manera adecuada las actividades relacionadas con la docencia, la extensión y la gestión 
educativa el interior del programa, que en coherencia con el número de ellos les permita 
atender las necesidades formativas de los estudiantes en relación con el número de estos que 
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se espera matricular cada vez que el programa abra cohorte y en correspondencia con la 
modalidad.     
 
1.6.    MEDIOS EDUCATIVO 
 
No obstante, la Sala no observa que la IES, demuestre la suficiencia y pertinencia de los 
medios educativos que apoyan el desarrollo de las actividades académicas, en concordancia 
con la modalidad virtual. 
 
En concordancia con la condición Organización de Actividades Académicas Y Proceso 
Formativo, observa la Sala que la IES no aporta el enlace para ingresar a la plataforma virtual. 
Tampoco se aporta un usuario y contraseña. Por lo tanto, no se pudo verificar la existencia de 
los módulos diseñados, virtualizados y subidos en la plataforma; tampoco se evidenció un plan 
de virtualización de los módulos faltantes para el programa virtual.  
 
Los pares no hacen referencia sobre esta parte en su informe. 
 
1.7.    INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y TECNOLÓGICA 
 
No obstante, la Sala observa que la IES no evidencia, una infraestructura de conectividad para 
el desarrollo de los procesos académicos en la modalidad virtual. No se observan los 
mecanismos que garantizarán que la infraestructura tecnológica permita superar las barreras 
de acceso y las particularidades de las personas que requieran de ajustes razonables, de 
acuerdo con la normativa vigente, para el programa en la modalidad virtual. 
 
La IES señala en su informe que, la Universidad del Pacífico dispone de una infraestructura 
tecnológica conformada por equipos de cómputo, programas, servicios asociados, de apoyo y 
medios de comunicación apropiados para el desarrollo de la gestión institucional. El programa 
dispondrá de la infraestructura tecnológica en ambientes de aprendizaje, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos por la institución.  Sin embargo, revisando los documentos 
anexados en la plataforma no se logra evidenciar la información.  No se presentan los espacios 
virtuales que facilitan al estudiante la participación en comunidades de aprendizaje. 
 
Así mismo se observa que, no se cuenta con una infraestructura tecnológica que soporte los 
procesos de formación, apoyándose en servidores que permitan la administración de los 
servicios y la generación de respaldos de seguridad; infraestructuras de redes y de 
telecomunicaciones, señalando que cuentan con un campus y aulas virtuales sobre las cuales 
se podrá dar un debido curso a las diferentes asignaturas y sus actividades derivadas a través 
de herramientas tecnológicas con conectividad segura y suficiente. 
Los pares no hacen referencia sobre esta parte en su informe. 
 
2.    ARGUMENTACIÓN DE LA INSTITUCIÓN Y ANÁLISIS DE SALA 
 
2.1.    DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA 
 
2.1.1.    ARGUMENTACIÓN DE LA INSTITUCIÓN 
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El recurrente presenta en las páginas 3 y 4 del documento de recurso información sobre el 
desistimiento de la modalidad virtual para el programa de Administración de Negocios 
Internacionales. Manifiesta que: [… La universidad DESISTE definitivamente de los siguientes 
componentes: 

    Modalidad virtual 
    Registro único 
    Ciclos propedéuticos 
    Título a otorgar: Profesional en Administración y Negocios Internacionales 

 
Afirman que, tal como fue registrado en las generalidades al momento de crear el caso en la 
plataforma del nuevo SACES, con fecha 02 de febrero del año 2023. Por lo anterior y como 
quiere que el acto administrativo aún no se encuentra en firme nos permitimos manifestar que 
optamos por lo siguiente: 

    Modalidad: Presencial 
    Registro Único; NO 
    Ciclos propedéuticos: NO 
    Título que otorga: Profesional en Administración de Negocios Internacionales…]. 

 
De igual manera manifiesta, que en la página 223 del Recurso de reposición, Anexo 1.5 se 
adjunta el Acuerdo No. 166 de 31 julio de 2023 emitido por el Consejo Superior, por el cual se 
crea el programa de Administración de Negocios Internacionales en la modalidad presencial 
con 151 créditos académicos y 8 semestres. En la página 236 del mismo documento presentan 
el Anexo 1.6, Acuerdo 179 de febrero 1 de 2024, emitido por el Consejo Superior, por el cual 
se modifica el Acuerdo No. 166 de 31 de julio de 2023, donde cambian el número de créditos 
académicos que pasan de 151 a 128 en la modalidad presencial. 
 
2.1.2.    ANÁLISIS DE LA SALA 
 
La Sala verifica los documentos allegados y sustentado por el recurrente y observa que la IES 
presenta: 
 
En Anexo 1.5, el Acuerdo No. 166 de 31 julio de 2023 emitido por el Consejo Superior, por el 
cual se crea el programa de Administración de Negocios Internacionales en la modalidad 
presencial con 151 créditos académicos y 8 semestres. 
 
En Anexo 1.6. el Acuerdo 179 de febrero 1 de 2024, emitido por el Consejo Superior, por el 
cual se modifica el Acuerdo No. 166 de 31 de julio de 2023, donde cambian el número de 
créditos académicos que pasan de 151 a 128 en la modalidad presencial. 
 
También se evidencia que la IES manifiesta desistir del Registro Calificado Único, y desarrollar 
el programa en la modalidad presencial. Así como modificar el Título a Otorgar que de 
Profesional en Administración y Negocios Internacionales pasaría a Profesional en 
Administración de Negocios Internacionales.   
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Se observa que estos cambios se hacen sin el soporte de un acto administrativo interno que 
apruebe las modificaciones presentadas en: (i) Cambio de modalidad. (ii) Cambio de Título a 
Otorgar. Tampoco mencionan que se debe modificar en la plataforma Nuevo Saces, los 
créditos académicos que reportan en modalidad virtual (162). 
 
Llama la atención la Sala que la IES hace una modificación en el total de créditos académicos 
pasando de 151 a 128, eliminado un total de 23 créditos. Se observa que con la cantidad de 
créditos declarados no permiten soportar la tensión que soporta la denominación 
(Administración - Negocios Internacionales), teniendo en cuenta que la observación de la Sala 
en la primera revisión hacía referencia a lo siguiente: [… Así las cosas, lo objetado por la Sala 
obedece al análisis efectuado sobre la estructura del plan de estudios, donde se evidencia una 
excesiva carga académica en los semestres precitados para el desarrollo del Programa, más 
no en los contenidos, ni en el número total de créditos…]. 
En consecuencia, la Sala concluye que no se cumple integralmente con lo prescrito en el 
Decreto 1075 de 2015, artículo 2.5.3.2.3.2.2 (incorporado por el artículo 1 del Decreto 1330 
de 2019). 
 
Por lo anterior, NO se subsana la causal de negación de esta condición. 
 
2.2.    JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 
 
2.2.1.    ARGUMENTACIÓN DE LA INSTITUCIÓN 
 
El recurrente presenta un argumento sobre la justificación de la modalidad presencial, 
aclarando que será la modalidad en la que se desarrollará el programa. Manifiestan que no se 
hace una justificación a la modalidad virtual, porque el programa se ofrecerá en modalidad 
presencial. 
 
2.2.2.    ANÁLISIS DE LA SALA 
 
La Sala revisa la documentación allegada sobre la justificación del Programa para la 
modalidad presencial, y deja claro lo manifestado sobre el desistimiento de la modalidad 
virtual. 
 
Por lo anterior, se subsana la causal de negación de esta condición. 
  
2.3.    ASPECTOS CURRICULARES 
 
2.3.1.    ARGUMENTACIÓN DE LA INSTITUCIÓN 
Relaciona el recurrente en el documento de reposición las disposiciones aprobadas en el acto 
administrativo de creación y las modificaciones al mismo. Acuerdo 179 de febrero 1 de 2024, 
emitido por el Consejo Superior, por el cual se modifica el Acuerdo No. 166 de 31 de julio de 
2023, donde cambian el número de créditos académicos que pasan de 151 a 128 en la 
modalidad presencial. 
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Manifiesta que la IES atiende las observaciones de la Sala realizada a la carga académica del 
plan de estudios. Por ello se ajustó la malla curricular generando una nueva propuesta con las 
siguientes descripciones: 

    La propuesta anterior contemplaba un total de 151 créditos académicos, por lo cual se 
ajustó la malla actual con un total de 128 créditos, para los 4 años de formación académica, 
guardando relación con el número promedio de créditos para programa similares según 
SNIES. 

    Para posibilitar que el estudiante realice su proceso formativo, se estableció como 
promedio general de 16 créditos (incluyendo el trabajo de acompañamiento directo del 
docente y el autónomo del estudiante), y entre 5 o 8 materias. 

    Sin afectar el perfil de egreso, competencias y los resultados de aprendizaje del programa 
se decidió pasar de 63 a 56 asignaturas. 
 
El recurrente presenta en el documento de recursos, páginas 17 - 21 la argumentación teórica 
y epistemológica del programa.  
 
2.3.2.    ANÁLISIS DE LA SALA 
Observa la Sala que con la información allegada por la IES se da respuesta a la 
Conceptualización Teórica y Epistemológica del Programa, donde se incorporan los referentes 
teóricos desde la naturaleza del área de conocimiento. 
 
Por lo tanto, se subsana el literal d) de la condición Aspectos Curriculares. 
 
No obstante, en el argumento de respuesta en los Componentes Formativos, menciona haber 
establecido un promedio de 16 créditos por semestre, permitiendo el trabajo con 
acompañamiento docente y el trabajo independiente del estudiante, más sin embargo NO fue 
posible corroborar la veracidad de la misma en la estructura de la malla curricular por ser ésta, 
ILEGIBLE, ver figura 7. Página 16. Anexo 3.1 malla curricular ajustada, página 243, del 
documento integral.   
 
Así mismo el argumento refiere al anexo 3.2. Proceso formativo, y a la descripción del plan de 
estudios, página 245. 
Anexo 3.2 (a) Tabla Perfil de egreso del programa. Página 250. PARCIALMENTE ILEGIBLE. 
Anexo 3.2 (b). Acuerdo protocolo de alternativa de grado. Páginas 252 a 270 
 
Lo anterior lo sustentan en la modificación del Acuerdo No. 166 de 31 julio de 2023 emitido 
por el Consejo Superior, por el cual se crea el programa de Administración de Negocios 
Internacionales en la modalidad presencial con 151 créditos académicos y 8 semestres, el 
cual lo modifica el Acuerdo 179 de febrero 1 de 2024, emitido por el Consejo Superior, donde 
cambian el número de créditos académicos que pasan de 151 a 128 en la modalidad 
presencial. No se hace referencia en el Acuerdo mencionado, al cambio de modalidad ni al 
desistimiento de Registro Calificado Único, y tampoco al cambio del título a otorgar que según 
mencionan, pasaría de Profesional en Administración y Negocios Internacionales a 
Profesional en Administración de Negocios Internacionales. 
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De igual manera, llama la atención la Sala que la IES hace una modificación en el total de 
créditos académicos pasando de 151 a 128, eliminado un total de 23 créditos. Se observa que 
con la cantidad de créditos declarados no permiten soportar la tensión que soporta la 
denominación (Administración - Negocios Internacionales), teniendo en cuenta que la 
observación de la Sala en la primera revisión hacía referencia a lo siguiente: [… Así las cosas, 
lo objetado por la Sala obedece al análisis efectuado sobre la estructura del plan de estudios, 
donde se evidencia una excesiva carga académica en los semestres precitados para el 
desarrollo del Programa, más no en los contenidos, ni en el número total de créditos…]. 
En consecuencia, la Sala concluye que no se cumple integralmente con lo prescrito en el 
Decreto 1075 de 2015, artículo 2.5.3.2.3.2.4., literal a), en concordancia con el artículo 
2.5.3.2.3.2.2,  (incorporado por el artículo 1 del Decreto 1330 de 2019). 
 
Por lo anterior, NO se subsana la causal de negación de esta condición, literal a). 
 
2.4.    ORGANIZACIÓN DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y PROCESO FORMATIVO  
 
2.4.1.    ARGUMENTACIÓN DE LA INSTITUCIÓN 
 
El recurrente en el documento recurso de reposición (página 22) menciona en lo que refiere a 
la condición, que el programa de Administración de Negocios Internacionales en su nueva 
propuesta del plan de estudios da respuesta a lo citado en el análisis de la Sala, documentos 
anexos: 3.1 Malla curricular programa ANI y anexo 3.2. Descripción plan de estudios programa 
ANI. 
 
De igual manera el recurrente presenta en el documento de respuestas (i) Figura 7. Malla 
curricular Programa Administración de Negocios Internacionales. Página 16. (ii) Figura 9. 
Créditos académicos asociada a cada actividad académica. Página 23. (iii) Figura 10. Matriz 
de relación enfoque pedagógico, didáctico y RA, página 25. (iv) Anexo 3.1. Malla curricular. 
Página 243. (v) Anexo 3.2. Componente formativo. Página 250. (vi) Anexo 3.2 - a   tabla 
denominada Perfil de egreso del programa y (vii) anexo 3.2 -b acuerdo protocolo de alternativa 
de grado en la página 253.  
 
 
2.4.2.    ANÁLISIS DE LA SALA 
 
Observa la Sala que la IES allega información para responder a la observación de Sala, en 
esta condición. 
No obstante, la información no pudo ser corroborada totalmente por encontrarse ilegible los 
cuadros y tablas que presentan.  Se observa en Anexo 3.2 -b acuerdo protocolo de alternativa 
de grado en la página 253 el cual no corresponde. 
 
Revisando el Anexo 3.2. Tabla “Plan General de Estudios,” se observa que hacen una 
modificación la cual fue presentada en la Condición 3., donde modifican el número de créditos 
académicos, pasando de 151 a 128 con una duración de 8 semestres, para dar respuesta a 
la observación de Sala: [… En concordancia con la condición Aspectos Curriculares, observa 
la Sala, que el número de créditos académicos del I, IV y VI semestres se presentan con 20 
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créditos académicos; el V y VII semestre con 19 créditos…]. Esta observación hace referencia 
que los créditos de un semestre no pueden superar los 18 créditos, porque resulta excesivo, 
sin que la IES argumente cómo esta dedicación por parte de los estudiantes sería posible. [… 
Así las cosas, lo objetado por la Sala obedece al análisis efectuado sobre la estructura del 
plan de estudios, donde se evidencia una excesiva carga académica en los semestres 
precitados para el desarrollo del Programa, más no en los contenidos, ni en el número total de 
créditos…]. 
 
De igual manera en la revisión realizada en el documento y anexos sobre esta condición, 
observa la Sala, que la IES no presenta los mecanismos para el trabajo con acompañamiento, 
el trabajo independiente, las herramientas utilizadas en el desarrollo del programa.  Tampoco 
se describen los mecanismos de proyección de las relaciones entre el enfoque pedagógico y 
didáctico, y los resultados de aprendizaje. Tampoco se especifican las actividades académicas 
a realizar, de tal manera que se alcancen los objetivos del curso propuesto alineados con los 
resultados de aprendizaje. No se presenta la relación entre el sistema de créditos y la 
organización de actividades académicas y proceso formativo; información solicitada en la 
primera revisión. 
En consecuencia, la Sala concluye que no se cumple integralmente con lo prescrito en el 
Decreto 1075 de 2015, artículo 2.5.3.2.3.2.5., en concordancia con el artículo 2.5.3.2.3.2.4, 
(incorporado por el artículo 1 del Decreto 1330 de 2019). 
 
Por lo anterior, NO se subsana la causal de negación de esta condición. 
 
 
2.5 PROFESORES  
 
2.5.1. ARGUMENTACIÓN DE LA INSTITUCIÓN 
 
El recurrente en el documento recurso de reposición (página 26) argumenta que el programa 
de Administración de Negocios Internacionales cuenta con una proyección de 32 docentes 
ocasionales, con un tipo de vinculación de contrato a tiempo completo de los cuales deben 
cumplir con 25 horas directas de docencia, para un total de 40 horas programadas donde se 
incluyen los procesos misionales de la universidad. figura 11. Documento de recurso. 
 
En la página 27, la IES menciona: [… con el propósito de dar respuesta a la respectiva 
distribución de horas para atender de manera adecuada las actividades relacionadas con la 
docencia, la extensión y la gestión educativa del interior del programa, se evidencia a través 
del siguiente ejemplo … lo muestra la figura 12…] 
 
Refiere los anexos 7.1 y 7.2 como evidencias. 
 
2.5.2. ANÁLISIS DE LA SALA 
Observa la Sala que con la información presentada por la IES no es posible evidenciar un 
grupo de profesores como apoyo al programa para atender las actividades de docencia, 
investigación y extensión. 
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La IES no presenta tablas claras con los nombres del grupo de profesores que apoyarán el 
programa; señalando: Nombre del docente, nivel de formación, tipo de vinculación, distribución 
en horas para atender las actividades de docencia, investigación y extensión. Los docentes 
que se presentan como apoyo al programa para la vigencia del registro calificado son 
diferentes a los que se proyectan vincular en el Plan de Vinculación. 
 
Por lo tanto, la Sala no evidencia para el programa un grupo de profesores que, en nivel de 
formación, experiencia investigativa, tipo de vinculación y su respectiva distribución de horas 
para atender de manera adecuada las actividades relacionadas con la docencia, la extensión 
y la gestión educativa el interior del programa, que en coherencia con el número de ellos les 
permita atender las necesidades formativas de los estudiantes en relación con el número de 
estos que se espera matricular cada vez que el programa abra cohorte y en correspondencia 
con la modalidad....]  
 
En consecuencia, la Sala concluye que no se cumple integralmente con lo prescrito en el 
Decreto 1075 de 2015, artículo 2.5.3.2.3.2.8 (incorporado por el artículo 1 del Decreto 1330 
de 2019). 
 
Por lo anterior, NO se subsana la causal de negación de esta condición. 
 
2.6 MEDIOS EDUCATIVOS  
 
2.6.1. ARGUMENTACIÓN DE LA INSTITUCIÓN 
 
En el documento de reposición (página 28), el Recurrente sobre esta condición argumenta 
que: [… dadas las implicaciones que tiene la exigencia por parte de la sala CONACES frente 
a la justificación de la modalidad virtual, nos remitimos nuevamente al acto de desistimiento 
por parte del programa de Administración de Negocios internacionales de la Universidad del 
Pacífico de la modalidad virtual, posibilita que cumpla con esta condición de calidad. Para 
mayor claridad se recomienda retomar lo citado en la condición 1 denominación del 
programa…] 
 
2.6.2. ANÁLISIS DE LA SALA 
 
La Sala considera los argumentos sobre la decisión del desistimiento de solicitud de registro 
para modalidad virtual, presentados por la IES. Además, se tiene en cuenta las disposiciones 
aprobadas en el acto administrativo, Acuerdo 179 de febrero 1 de 2024, emitido por el Consejo 
Superior, por el cual se modifica el Acuerdo No. 166 de 31 de julio de 2023, donde modifican 
el número de créditos académicos del programa, pasando de 151 a 128 en la modalidad 
presencial; en el acto administrativo, se presenta el programa en la modalidad presencial. 
 
Por lo anterior, se subsana la causal de negación de esta condición. 
 
 
2.7 INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y TECNOLÓGICA  
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2.7.1. ARGUMENTACIÓN DE LA INSTITUCIÓN  
 
El recurrente en el documento de reposición (página 29), frente a esta condición, se reitera 
que dadas las implicaciones que tiene la exigencia por parte de la sala CONACES frente a la 
justificación de la modalidad virtual; el acto de desistimiento del programa de Administración 
de Negocios Internacionales de la Universidad del Pacífico en modalidad virtual posibilita que 
cumpla con ésta condición de calidad. Para mayor claridad se recomienda retomar lo citado 
en la condición 1 denominación del programa. 
 
2.7.2. ANÁLISIS DE LA SALA 
La Sala considera los argumentos sobre el desistimiento de solicitud de registro para 
modalidad virtual, presentados por la IES. Además, atiende las disposiciones aprobadas en el 
acto administrativo, Acuerdo 179 de febrero 1 de 2024, emitido por el Consejo Superior, por 
el cual se modifica el Acuerdo No. 166 de 31 de julio de 2023, donde cambian el número de 
créditos académicos que pasan de 151 a 128 en la modalidad presencial. 
 
Por lo anterior, se subsana la causal de negación de esta condición. 
 
 
 
 
Recomendación de la sala de Evaluación de CONACES (Concepto): 
 
 
La Sala de Evaluación de Administración de Empresas y Derecho de la CONACES 
recomienda al Ministerio de Educación Nacional, NO REPONER la Resolución No. 000786 
del 05 de febrero de 2024, y en consecuencia NO OTORGAR el Registro Calificado al 
programa de ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS INTERNACIONALES (Buenaventura – Valle 
del Cauca) de la UNIVERSIDAD DEL PACÍFICO, con título a otorgar PROFESIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y NEGOCIOS INTERNACIONALES; periodicidad de admisión semestral; 
duración de 8 semestres; modalidad presencial; número de estudiantes a admitir en primer 
período 80.  Por el incumplimiento de las siguientes condiciones de calidad: DENOMINACIÓN 
DEL PROGRAMA. ASPECTOS CURRICULARES. ORGANIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
ACADÉMICAS Y PROCESO FORMATIVO y PROFESORES. 
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Acta de Notificación Electrónica.
31 de julio de 2024
2024-EE-221362
Bogotá, D.C.

Señor(a)
Arlin Valverde Solis
Representante Legal
UNIVERSIDAD DEL PACIFICO
Kilómetro 13 vía al Aeropuerto - Barrio el Triunfo - Campus Universitario
Buenaventura Valle del Cauca
yanguloa@unipacifico.edu.co

Asunto: Notificación Electrónica de Resolución 012595 DE 31 JUL 2024

Cordial Saludo,

En cumplimiento a su autorización de Notificación Electrónica, le notifico el contenido de Resolución
012595 DE 31 JUL 2024, para lo cual, le remito copia en archivo adjunto de la resolución antes
mencionada, de acuerdo con lo contemplado en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, que establece:

“Artículo 56. Notificación electrónica. Las autoridades podrán notificar sus actos a través de medios
electrónicos, siempre que el administrado haya aceptado este medio de notificación.

Sin embargo, durante el desarrollo de la actuación el interesado podrá solicitar a la autoridad que las
notificaciones sucesivas no se realicen por medios electrónicos, sino de conformidad con los otros medios
previstos en el Capítulo Quinto del presente Título.

La notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado acceda al acto
administrativo, fecha y hora que deberá certificar la administración", por lo cual, esta notificación tiene
plena validez.

En el acto administrativo adjunto usted podrá verificar si contra este proceden los recursos de reposición
y/o apelación, los cuales deberán interponerse por escrito ante el funcionario que dictó la decisión, en la
diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella (término común para los
dos recursos), o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación según el caso.

Calle 43 No. 57 - 14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C.
PBX: +57 (1) 222 2800 -  Fax 222 4953

www.mineducacion.gov.co - atencionalciudadano@mineducacion.gov.co



De proceder el recurso de apelación, este podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de
reposición y será obligatorio para acceder a la jurisdicción (Artículo 76 Ley 1437 de 2011).

DORA INES OJEDA RONCANCIO
Subdirector técnico
Subdirección de Relacionamiento con la Ciudadanía

Preparó: Técnico UAC (Juan Sebastian Castro Castro)
Revisó: Profesional UAC (Natalia Gomez Cruz)

Calle 43 No. 57 - 14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C.
PBX: +57 (1) 222 2800 -  Fax 222 4953
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S Certifica que ha realizado por encargo de MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación NIT 899999001
Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 572680

 Emisor: mineducacion@mineducacion.gov.co

 Destinatario: yanguloa@unipacifico.edu.co - yanguloa

 Asunto:
1130909 Acta de notificación electrónica Arlin Valverde Solis - Resolución 012595 DE 31 
JUL 2024

 Fecha envío: 2024-07-31 12:40

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Estampa de tiempo al envio de la 
 notificacion

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/07/31 
Hora: 12:40:51

 Jul 31 17:40:51 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/07/31 
Hora: 12:40:54

Jul 31 12:40:54 cl-t205-282cl postfix/smtp[25900]:
B359112487F4: to=<yanguloa@unipacifico.edu.co>,

relay=unipacifico-edu-co.mail.protection
. outlook.com[52.101.10.1]:25, delay=2.5, delays=0.15

/0/0.34/2, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0
<3c5ba93b56c152c2aaabbfcedf5dc08443f8

8 edb799aee49891ddd0182281f01@correocerti
fi cado4-72.com.co> [InternalId=55512452325462,
Hostname=CH3PR19MB8106.namprd19.prod.out
l ook.com] 27611 bytes in 0.132, 204.170 KB/sec

Queued mail for delivery)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: 1130909 Acta de notificación electrónica Arlin Valverde Solis - Resolución 012595 DE 31 JUL 
2024

 Cuerpo del mensaje:



Señor (a)
Arlin Valverde Solis
Representante Legal
UNIVERSIDAD DEL PACIFICO
Kilómetro 13 vía al Aeropuerto - Barrio el Triunfo - Campus Universitario
Buenaventura Valle del Cauca
yanguloa@unipacifico.edu.co 

Esta es una notificación automática del Ministerio de Educación Nacional. 
Asunto: Notificación de Resolución 012595 DE 31 JUL 2024

De manera atenta le informo que usted ha recibido una notificación que se encuentra adjunta a este 
correo junto con la copia de Resolución 012595 DE 31 JUL 2024.

Cualquier entidad en la que usted presente la respectiva resolución, puede verificar directamente 
con nosotros la autenticidad de la misma; en el caso que requiriera copia auténtica de la resolución, 
debe requerirla a nuestra entidad por el Sistema de Atención al Ciudadano (http://www.
mineducacion.gov.co/1621/w3-propertyvalue-35807.html) informando la dirección y ciudad de 
residencia donde desea que se le remita la copia auténtica, debido a que el original reposará siempre 
en el archivo histórico de nuestra entidad.

Para mayor información: Calle 43 No. 57 - 14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 
PBX: +57 (1) 222 2800 - Fax 222 4953
www.mineducacion.gov.co - atencionalciudadano@mineducacion.gov.co

Atentamente,

Ministerio de Educación Nacional
Unidad de Atención al Ciudadano

Esta es una notificación automática (Por favor no responda). "Antes de imprimir piense en su 
compromiso con el medio Ambiente, Responsabilidad Social - una campaña por el cero papel – 
Ministerio de Educación Nacional"

“CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso 
exclusivo del destinatario. Esta comunicación puede contener información protegida por derechos 
de autor. Si usted ha recibido este mensaje por error, equivocación u omisión queda estrictamente 
prohibida la utilización, copia, reimpresión y/o reenvío del mismo. En tal caso, por favor notificar, 
de forma inmediata al remitente y borrar el mensaje original y cualquier archivo anexo. Gracias.

CONFIDENTIALITY: This message and any of its attachments are confidential and for the 
exclusive use of their addressee. This communication may contain information protected under 
copyright laws. If you have received this message by error, mistake or omission, please be advised 
that the use, copy, printing or resending of this message becomes strictly prohibited. In such a case, 
please inform the sender immediately, and proceed to erase the original message and all of its 
attachments. Thank you.”

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

R_012595_31072024.pdf 9f90c33d6dcecebc681246063cea82ab028debfd015beb2d7d0f50c0c9a22c31



A1130909_R_012595_31072024.pdf 925425bf4a6e4417800c34408973ddb75e48bcc2aabeaa6fd01d0c1f310f7e47

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.4-72.com.co



 

 

________________________________________________________________________ 

Ministerio de Educación Nacional  

Dirección: Calle 43 No. 57 - 14. CAN. Bogotá, Colombia 

Conmutador: (601) 22 22800  

Línea gratuita fuera de Bogotá: 018000 - 910122 

 

 
 
 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA DE RESOLUCIÓN                                                                 
No. 12595 del 31 DE JULIO DE 2024 

 
  

 

La Subdirectora Técnica- Subdirección de Relacionamiento con la 
Ciudadanía deja constancia que la resolución No.  12595 del 31 DE 
JULIO DE 2024 fue debidamente notificada el 31 DE JULIO DE 2024. 
 
Que, de acuerdo con el acto administrativo citado, no procede la 
interposición de recursos contra el mismo. 
 
Por lo anterior, la resolución No. 12595 de 31 DE JULIO DE 2024 
queda debidamente ejecutoriada a partir del 1 DE AGOSTO DE 
2024. 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
 
 
DORA INES OJEDA RONCANCIO.  

Subdirectora Técnica 
Subdirección de Relacionamiento con la Ciudadanía 

 

 
Elaboró: 

Jairo Esteban Peña 

Agente Técnico 

 

Revisó: 

Valentina Gutiérrez 

Agente Profesional 

Aprobó: 

Natalia Gómez 

Agente Profesional 
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